
PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC IA DE LA NACION 

• 
ACUERDO NUMERO 11/2018, DE CINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMI A EL 
PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR CINCO TERNAS 
DE CANDIDATOS A MAGISTRADOS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL ELEC 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE SERÁN 
PROPUESTOS A LA CÁMARA DE SEN DORES PARA 
OCUPAR EL CARGO DEL OCHO DE ARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, AL SIETE DE MA ZO DE DOS MIL 
VEINTIOCHO. 

/\ 
ediante Dec eto publicado en el Diario 

Oficial de la F tleració\ el tre e de noviembre de dos mil 

siete, se es ableció e~ los párrafos décimo primero al 

constitucional , que: "(. . .) Los 

Magistra os Electorales ue integren las salas Superior y 

Regían les serán elegidos por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de 

ores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia 

Nación. La elección de quienes las integren será 

ese tonada, conforme a las reglas y al procedimiento que 

se ale la ley. Los Magistrados Electorales que integren la 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que 

establezca la ley, que no podrán ser meno /s a Jos que se 

exigen para ser Ministro de la Suprem Corte de Justicia 

de la Nación, y durarán en su ~cargo nueve años 

improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de 

los Magistrados Electorales de a Sala Superior serán 

tramitadas, cubiertas y otorgad s por dicha Sala, según 

corresponda, del artículo 98 de esta 

Constitución. Electorales que integren 

las salas regionales deberá satisfacer los requisitos que 

' 
señale la ley, j é nÓ pod án ser menores a Jos que se 

exige para s r Magist~ do de Tribunal Colegiado de 

Circuito. su encargo nueve años 

si son promovidos a cargos 

superioiJ s. En caso de vacante definitiva se nombrará a 

un nu vo Magistrado por el tiempo restante al del 

nomr~miento original"(. . .); a su vez, en el artículo Quinto 

Tra sitorio de dicho Decreto se dispuso, que: "(. . .) Para 

los efectos de la renovación escalonada de los 

M gistrados Electorales de la Sala Superior y de las Salas 

R gionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Federación, se estará a lo que determine la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación(. .. )"; 

SEGUNDO. Conforme a lo previst en el artículo 

Quinto Transitorio del Decreto de ref rmas a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Fe eración, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación d 1 primero de julio de 

dos mil ocho, se estableció, que: (. . .) para efectos del 

escalonamiento en la elección de /os magistrados de /as 

Salas Regionales establecido n el artículo 99 de la 

concluirá el 7 de marzo de dos mil trece; b) En los casos 

en que se ge eren vacantes de magistrados de /as Salas 

Regionales 1 on posterioridad a la fecha señalada en el 

inciso ante ior, el nombramiento del sustituto será 

únicamente para cubrir el período de la vacante; e) A más 

tardar el ci ca de marzo de dos mil trece la Cámara de 

Senadofí s elegirá a la totalidad de /os magistrados 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION electorales de /as Salas Regionales. Para cada Sa'f se 

elegirá un magistrado por tres años, otro por seisjaños y 

uno más por nueve años, quienes iniciarán su r/andato el 

siete de marzo del dos mil trece (. . .)"; ~ tanto, los 

Magistrados de Sala Regional que sean f mbrados para 

sustituir a los designados en términos cf lo previsto en la 

referida norma transitoria, lo deben sjr por el periodo de 

nueve años precisado en el párrf o décimo cuarto del 

artículo 99 constitucional; 

/\ 
TERCERO/ En términ s de lo señalado en el 

artículo 99, p · frafo o, avo, e la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexic nos, el Pleno de la Suprema 

sticia de la~ción emitió el Acuerdo Plenario 

11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil doce, al 

tenor d 1 cual este Alto Tribunal remitió al Senado de la 

ica quince ternas de candidatos a Magistrados de 

egional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

posteriormente, seguido el procedimiento 

veintiséis de febrero de dos mil trece 

rind eron protesta ante la prop1a Cámara qu1nce 
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SUI'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, tres de la Primera 

Circunscripción, con residencia en Guadalajara; alisco; 

tres de la Segunda Circunscripción, con resi<)encia en 

1 
Monterrey, Nuevo León; tres de _}a Tercera 

Circunscripción, con residencia en Xalapf eracruz; tres 

de la Cuarta Circunscripción , con r sidencia en el 

entonces Distrito Federal (ahora Ciuda de México), y tres 

de la Quinta Circunscripción, con 

Estado de México, de los cuales ci co de ellos asumieron 

el cargo del siete~e marzo de d s mil trece al siete de 

marzo de dos ~diecinueve; 

desarrollado ante 

este ribunal en términos de lo establecido en el 

Acuerdo Número 6/2016, de cuatro de julio de dos mil 

dieciséi , el Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón fue 

design do por el Senado de la República en sesión 

celebr da el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 

para ntegrar la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Pode Judicial de la Federación , por lo que ante la 
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vacante registrada, una vez concluido el procedimiento 

establecido en el Acuerdo Número 14/2016, de veintiocho 

de noviembre de dos mil dieciséis, el Sena' de la 

República en sesión celebrada el veintitrés d ~ebrero de 

dos mil diecisiete, designó, en sustitució 

Jorge Emilio Sánchez Cordero como 

Magistrado de Sala Regional la Segunda 

Circunscripción, con residencia e 

León ; 

QUINTO. Ante la \próxi a existencia de c1nco 

vacantes de agistrado Elect ral de Sala Regional del 

de la P 1mera Circunscr ción, con residencia en 

Guadalaj ra, Jalisco; una de la Segunda Circunscripción, 

1dencia en Monterrey, Nuevo León; una de la 

Circunscripción, con residencia en Xalapa, 

una de la Cuarta Circunscripción , con 

en la Ciudad de México, y una de la Quinta 

Circ nscripción, con residencia en Toluca, Estado de 

co, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Nación debe adoptar las medidas que le permitan 

proponer oportunamente al Senado de la Repúbli , las 

ternas respectivas; 

SEXTO. En términos de lo previsto e los artículos 

106 y 213 de la Ley Orgánica del Pod Judicial de la 

Federación, los requisitos para ser M gistrado de Sala 

Regional del Tribunal Electoral del 

Federación, son los siguientes: a) ser ciudadano 

mexicano por nací -~to, que se adquiera otra 
\ 

nacionalidad y e tar en \pleno y ejercicio de sus 

ntar con Credencial para 

Votar con fot grafía; e) tener p r lo menos treinta y cinco 

la elección; d) gozar de 

intencional con sanción privativa de la libertad mayor de 

un año f) contar con título de licenciado en derecho 

expedí o legalmente y práctica profesional de cuando 

meno cinco años; g) cumplir con /os requisitos previstos 

en la ley indicada respecto de la carrera judicial; h) no 

habe cumplido setenta y cinco años de edad; i) acreditar 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION conocimientos en derecho electoral; }) no desempeñar ni 

haber desempeñado el cargo de Presidente d 1 Comité 

Ejecutivo Nacional o equivalente de un pa do político; 

k) no haber sido registrado como can dato a cargo 

alguno de elección popular en los seis años 

inmediatos anteriores a la y /) no 

desempeñar ni haber desempeñad cargo de Dirección 

Nacional, Estatal, Distrital o M un cipa/ en algún partido 

político en /os 

designación, y 

lo establecido en el artículo 

ante las ausencias definitivas de los 

Magist ados Electorales del Tribunal Electoral del Poder 

Judic· 1 de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte 

apro ará por mayoría simple de los presentes en sesión 

púb ica, las ternas que propondrá a la Cámara de 

Se adores y el Presidente de este Alto Tribunal remitirá a 

ropia Cámara, las propuestas respectivas en una terna 

p a cada uno de los cargos de Magistrados a elegir, 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NA(IÚN indicando la Sala para la que se propone cada una de 

ellas. 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuest por los 

artículos 94 y 99 de la Constitución Política de 1 s Estados 

Unidos Mexicanos, así como 11, fracción XX y 198 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Pleno de la Suprema Corte de Justici de la Nación, 

expide el siguiente: 

n ser propuestos por 

la Nación para ocupar 

agistrado Electora en las Salas Regionales 

Electoral, del ocho de marzo de dos mil 

diecinuev al siete de marzo de dos mil veintiocho, que 

estimen r unir los requisitos constitucionales y legales, del 

doce al ieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, en 

un hora o de las ocho a las veinte horas, deberán 

presenta en la Oficina de Certificación Judicial y 
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PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION Correspondencia de este Alto Tribunal , la ¡ olicitud 

duplicado/ de la respectiva, acompañada por 

documentación siguiente: 1 

1. Currículum vitae, 

actual; 

2. Escrito en el que manifi sten, bajo protesta de 

decir verdad: 

a) fecha e expedición del título 

\ 
pro esionalt de li nciado en derecho; 

b) e que sean o se hayan 

desempeñado como servidores públicos, si 

denuncia o queja administrativa en su contra 

y, en caso de respuesta afirmativa, indicar 

cuál es el estado que guarda y, si se ha 

dictado resolución, el sentido de la misma; 

e) No haber sido condenados por delito 

intencional con sanción privativa de libertad 

mayor de un año; 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

3. 

d) No desempeñar ni haber desempeñado el 

cargo de presidente del Comité Ejecutivo 
1 

Nacional o equivalente de un ¡ rtido 

1 político; 

e) No haber sido registrado como c7hdidato a 

cargo alguno de elección populaj en los seis 

años inmediatos anteriores a la entrada en 

vigor de este Acuerdo, y 

f) No desempeñ~ ni hab r desempeñado 

\ 
cargo de dirección nacio al , estatal , distrital 

o munici al en algún p rtido político en los 

seis añ s inmediatos a teriores a la entrada 

opinión sobre dos criterios en materia electoral 

soste idos, respectivamente, por el Pleno de la 

Supr ma Corte de Justicia de la Nación y por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Jud·cial de la Federación , en relación con lo 

dis uesto en las leyes generales de Instituciones 

y e Procedimientos Electorales, de Partidos 
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Políticos y en Materia de Delitos Electorales o en 

las legislaciones locales en materia electoral , 

derivadas del Decreto por el que se 

adicionan y derogan diversas disposici nes de la 

Constitución Política de los 

Mexicanos, en materia 

publicado en el Diario Oficial d 

diez de febrero de dos mil cat rce; 

4. Copia certificada por Notari 

a) Acta de ácimiento; 

orroboren su currículum 

vitae, y 

) Credencial para j ar con fotografía. 

Los documentos señalados en los incisos b), e) y e) 

de erán presentarse de preferencia en tamaño oficio, 

s1 engrapar, engargolar o empastar, y 

5 Escrito en el que precisen las Salas Regionales 

en el orden a las que preferirían ser propuestos. 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION SEGUNDO. El Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación elaborará una lista de los aspirantes 

que reúnan los requisitos aludidos, y a cada uno de ell ~ 
se les formará un expediente por duplicado. 

TERCERO. La lista a que se refiere el R nto que 

antecede será publicada en el Diario 

Federación, en tres diarios de circulación 

medios electrónicos de consulta pública a fin de que, 

dentro del improrrogable o días hábiles, 

contado a partir del sig iente al de su p blicación en dicho 

Diario Oficial , quie es lo deseen P. edan formular por 

escrito, de man a fundada y e 

respetuosa, las bservaciones \ 

comedida y 

jeciones que estimen 

procedentes, podrán presentar en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 

Tribunal , en su caso, con prueba 

document , la que será tratada de manera confidencial. 

CU RTO. Una vez transcurrido el plazo a que se 

refiere e Punto que antecede, el Pleno de la Suprema 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Corte de Justicia de la Nación después de exam1nar y 

evaluar a los aspirantes, conforme a los cr~erios 

establecidos en el artículo 213 de la Ley OrgáJfca del 

Poder Judicial de la Federación y allegándole de los 

elementos que estime pertinentes, 

treinta candidatos y procederá en los términ s siguientes: 

1. Al inicio de la sesión cada un de los Ministros 

entregará al secretario gen ral de acuerdos, 

tarjetón amL previame te sellado por la 

Secretaría e la Presidenci en el que indique el 

nombre hasta candidatos que 

a su criterio, e enten con los mayores 

ciones de Magistrado de Sala Regional 

del Electoral del Poder Judicial de la 

2. El ecretario general de acuerdos entregará los 

tarj tones a los Ministros designados como 

es rutadores, los que llevarán a cabo el cómputo 

de los votos obtenidos conforme a las reglas 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION aprobadas por el Pleno, con el objeto de elegir 

hasta treinta candidatos, y 

3. La lista de los candidatos en la 

sesión pública a que se refiere 

publicada en el Diario Oficial tle la Federación y 

en medios electrónicos o iciales de consulta 

sesión pública que s¡ celebrará conforme a lo 

previsto '\el Punto/ Quinto de este Acuerdo, y 

cuyo bjetiv0 será valuar los conocimientos de 

elación con las funciones de 

Magistrado d Sala Regional del Tribunal 

sesión pública indicada en el 

nume al 3 del Punto inmediato anterior, una vez declarada 

abie Presidente, se desarrollará el siguiente 

proc . 
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SUPREMA CORTE DE JUSTIC IA DE LA NACION 

1. Al inicio de la sesión se realizará un sorteo para 

2. 

asignar entre los Ministros los candidat a los 

que una vez concluida su comparec ncia, les 

corresponderá formularles una o má preguntas, 

en los términos indicados en el umeral 2 de 

este Punto. Para tal fin el secre rio general de 

acuerdos ingresará en una na transparente 

tarjetas blancas dobladas en 1 s que se indiquen, 

respectivamente, los nombr de los candidatos. 

urna un tarjeta y dará lectura 

d~ los a los que 
\ 

formulará 1 s referid
1
as pr 

Una vez oncluido ~1 sorteo, cada 

os treinta c1n idatos, en estricto orden 

alfabéti o determina o por su primer apellido, 

campa ecerán en un tiempo máximo de cinco 

s ante el Tribunal Pleno, con el objeto de 

expo r los puntos que consideren más 

ados de su ensayo; en la inteligencia de 

que a terminar cada uno de ellos su exposición , 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÜN enseguida, el Ministro al que corresponda en los 

términos del citado sorteo, formulará al can ·dato 

la o las preguntas que estime convenient s. Para 

responder la o las preguntas se co ará hasta 

con cinco minutos; 

3. En la misma sesión, una vez con uida la fase de 

comparecencias y respuesta d preguntas, cada 

uno de los ará al secretario 

general de acuerdos tarjetón amarillo 

previamente séilado por Secretaría de la 
1 

Presidenci , en e~, que s indique el nombre de 

conforme a su criterio 

aptitudes y el perfil 

para el cargo de 

de Regional del Tribunal 

El. ctoral del Poder Judicial de la Federación; 

4. E secretario general de acuerdos entregará los 

t rjetones a los Ministros designados como 

scrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo 

~ los votos obtenidos conforme a las reglas 

b robadas por el Pleno, con el objeto de elegir a 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUt'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION los quince candidatos que integrarán las ternas 

respectivas, y 

5. Concluida la selección de los quince candidátos, 

el secretario general de acuerdos le á, por 

orden alfabético del primer apellido, lo 

de las personas seleccionadas. 

la Ley Orgánica del oder Judicial de a Federación, por 

del Ministro Pre idente, el Pleno de Suprema Corte de 
1 

Justicia de 1 cinco ternas que 

IMO. La propuesta a que se refiere el Punto 

anterior hará llegar oportunamente por el Presidente de 

este Tribunal a la Cámara de Senadores, 

acomp hada de la documentación que la sustente; 

, se mandará publicar en el Diario Oficial de la 

Feder ión y en el Semanario Judicial de la Federación . 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

OCTAVO. Las situaciones no previstas en este 

Acuerdo serán resueltas por el Pleno de la Suprema Cort 

de Justicia de la Nación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará al día 

siguiente de su publicación en el Di , rio Oficial de la 

Federación. 

SEGUND . Publíquese est Acuerdo en el Diario 

Oficial de la ederación, en emanario Judicial de la 

términos e lo dispuesto en 1 artículos 70, fracción 1, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnform ción Pública, y 71 , fracción VI, de la Ley Federal 

de Tr nsparencia y Acceso a la Información Pública, en 

medi s electrónicos de consulta pública; además, hágase 
1 

del t nacimiento de las Salas Superior y Regionales del 
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MI 

El licenciado fael Coello Cetina, Secretario General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nac1on - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A:- - - - - - - - - - - - - - -
Este ACUERDO NÚMERO 11/2018, DE CINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL 
PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR CINCO TERNAS 
DE CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE SALAS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE SERÁN 
PROPUESTOS A LA CÁMARA DE SENADORES PARA 
OCUPAR EL CARGO DEL OCHO DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, AL SIETE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIOCHO, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
Sesión Privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUf'REMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar 
Morales. Los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea y Eduardo Medina Mora 1 estuvieron 
ausentes, previo aviso.- - ---- -- -- - ---- - ------- -
Ciudad de México, a cinco de no em e de dos mil 
dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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